RES. 3233/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002455, Ent. N° 4596/18)

VISTO: el Oficio No. 2018/036516/2 de fecha 13 de setiembre de 2018 remitido por el Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionado con la reiteración del gasto emergente del Fideicomiso Financiero de Tributos Departamentales para la realización de obras viales, de infraestructura y adquisición de equipamiento urbano;
RESULTANDO: 1) que el mencionado fideicomiso financiero es por un monto de $ 2:550.000.000 más intereses, a pagar en UI convertidos a la fecha de materialización del financiamiento, con una tasa de interés máxima del 7,5%, un plazo de amortización de 20 años y un período de garantía de 2 años;
2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 8/6/16, aprobó el informe en el que se señaló que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, al otorgar el Legislativo Deptal. la anuencia condicionada en su eficacia a los resultancias del informe que compete al T. de Cuentas y en forma previa a la suscripción del contrato;
3) que el Intendente, por Resolución nº 16/06505 del 27/10/16, dispuso: 3.1) constituir un fideicomiso financiero para obras viales, de infraestructura y adquisición de equipamiento urbano por un monto de UI560.796.043 (equivalente a $ 1:950.000.00), mas intereses dentro de las condiciones de la anuencia otorgada por la Junta Departamental; 3. 2) ceder el flujo futuro de cobranza de tributos departamentales recaudados a través de agentes recaudadores de cobranza descentralizada y del Fideicomiso SUCIVE, por un total de UI 560.796.043 más intereses, gastos comisiones e impuestos y 3.3) contratar como agente fiduciario a República AFISA;
4) que se adjuntó el texto del contrato de fideicomiso a suscribirse con República AFISA con la finalidad de obtener la financiación  para la realización de obras y adquisición de maquinarias y equipamiento urbano, de acuerdo a lo establecido en el plan de Obras;

5) que del texto del dicho contrato surge entre otros que:

5.1) la Intendencia  fideicomitirá el flujo futuro de cobranza de impuestos, tasas, precios, contribuciones y otros ingresos departamentales, recaudados a través de Agentes Recaudadores de cobranza descentralizada y del Fideicomiso SUCIVE, hasta la suma equivalente a UI 1.117.600.000 más los fondos necesarios para atender gastos, comisiones e impuestos no contemplados en la cesión inicial para su integración al patrimonio del fideicomiso, como fuente de pago de los títulos de  Deuda a emitir por el Fideicomiso (cláusula 2.3);

5.2) República AFISA emitirá títulos de deuda hasta la suma de UI 560.796.043 mediante oferta pública y un Certificado de Participación a favor de la IC por el eventual remanente a la extinción del fideicomiso mediante oferta privada (cláusula 2.6);

5.3) la Intendencia cede los créditos departamentales a favor del presente fideicomiso hasta la suma establecida en la cláusula 2.3, más los fondos necesarios para atender  gastos, comisiones e impuestos no contemplados en la cesión inicial, a fin de que la fiduciaria   proceda a su securitización mediante la emisión de títulos de deuda de oferta pública. Con el producido de la colocación de los títulos, la fiduciaria realizará los pagos correspondientes a la ejecución del Plan de Obras (clausulas 4.2) y 4.3);

5.4) el capital y los intereses de los títulos de deuda se pagarán en 107 cuotas bimestrales a partir de febrero de 2019;

5.5)  la Fiduciaria percibirá honorarios de estructuración legal y financiera UI 500.000 por única vez, honorarios por inscripción y emisión UI 100.000 por única vez, y comisión por gestión y administración de UI 85.000 mensuales;

6) que este Tribunal, por Resolución No. 6382/16 adoptada en sesión de fecha 21 de diciembre de 2016, cometió al Contador Delegado la intervención preventiva de los gastos emergentes del fideicomiso proyectado,  previo control de disponibilidad presupuestal;

7) que con fecha 20 de marzo de 2018, la Contadora Delegada observo el gasto de U.I. 3.000.000, correspondiente al programa 207, renglón 269, por no ajustarse a lo dispuesto en el Art. 15 del Tocaf;
8) que el Intendente, mediante Resolución Nº18/01944 de fecha 16.03.18, dispuso reiterar el gasto observado, señalando que:
8.1) en Resolución Nº 2001/16 de fecha 08.06.16, el Tribunal manifestó que “En la instancia del Presupuesto Quinquenal 2016-2020, la Intendencia proporcionó información en la cual se proyectaba un superávit anual y el pago de cuotas del nuevo fideicomiso de obras por valores de $ 250 millones anuales, entre 2018 y 2020. Si bien dichos pagos no fueron previstos en el objeto correspondiente, en los cuadros resúmenes del Presupuesto se informó el criterio para el uso del superávit y en ese concepto se incluyeron los pagos del servicio de la deuda correspondientes”;
8.2) resulta meridianamente claro que la Intendencia presupuestó el pago de los servicios de deuda del Contrato de Fideicomiso Financiero Canelones III;
8.3) en dicha instancia el Tribunal nada informó sobre que en el presupuesto se deberían haber considerado dentro de los Programas y rubros de gastos los previstos a realizar con el financiamiento de dicho contrato, lo que implica que mantenía el criterio de que en el Presupuesto Quinquenal solo debería presupuestarse el pago de los servicios de deuda correspondientes;

8.4) el Tribunal de Cuentas en Resolución 6382/16, comete al Contador Delegado la intervención del fideicomiso, una vez imputado el mismo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente, lo que implica un cambio en el criterio utilizado hasta ahora para los contratos de fideicomiso y los gastos relacionados al mismo;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en fecha 27.04.16 mediante Resolución Nº 1329/16, en oportunidad de emitir el Dictamen sobre el presupuesto 2016-2020 de la Intendencia, observó como contrario a la normativa aplicable diversos aspectos, entre ellos:

1.1) el contenido en el párrafo 3.9 de dicho Dictamen referente al pago de cuotas de un nuevo fideicomiso de obras por valores de $250 millones anuales entre 2018 y 2020, ya que dichos pagos deben ser previstos presupuestalmente;

1.2) el contenido en el párrafo 4.3 de dicho Dictamen sobre el Artículo 19 del presupuesto, que facultó al Ejecutivo Comunal a realizar obras y servicios no previstos en el rubro inversiones  en caso de disponer de un financiamiento externo, interno o de un aumento de recursos extrapresupuestales por transferencias o donaciones, ya que no pueden realizarse inversiones si no están previstas en los programas correspondientes, al igual que la estimación de su financiamiento (Art. 214 de la Constitución de la República);

 2) que por Resolución Nº 2001/16 de fecha 08.06.16, en oportunidad de emitir el Dictamen, en aplicación del Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República relativo a la constitución de un Fideicomiso Financiero por parte de la Intendencia, este Tribunal señaló que “se deberá hacer la previsión presupuestal de fondos para el pago de las obras, así como de los gastos e intereses derivados del Fideicomiso proyectado”;

 3) que por Resolución 3295/16 de fecha 21.09.16, este Tribunal consideró la comunicación de la Junta Departamental aceptando las observaciones formuladas al presupuesto quinquenal, señalando que no se introdujeron ajustes para subsanar lo establecido –entre otros- los párrafos 3.9) y 4.3) del Dictamen (Considerando 1.1 y 1.2), criterio que se mantuvo por Resolución Nº 2727/17 adoptada en fecha 23.08.17;
 4) que la observación formulada por la Contadora Delegada se realizó en consonancia con los antecedentes referidos esto es, que no es posible la realización de obras sin que se encuentren previstas presupuestalmente y por ende, que exista disponibilidad en el rubro de imputación correspondiente;

 5) que la previsión presupuestal en forma genérica de los $ 250 millones para el pago de cuotas del Fideicomiso que  dio lugar a la observación del párrafo 3.9 ya referido (en postura que se mantiene hasta hoy por no haberse subsanado el mismo), no guarda relación con la ausencia de previsión presupuestal de las obras que se pagan con el Fideicomiso, por lo cual no se verifica cambio de criterio alguno, como afirma el Intendente en la Resolución de reiteración;
 6) que en consecuencia se mantienen los fundamentos que ameritaron la observación por parte de la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar y mantener la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada en fecha 20.03.18;
2)
Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y

3)
Devolver a la Intendencia de Canelones.
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